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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO RECHAZA LAS 62 ALEGACIONES A LAS ORDENANZAS FISCALES PRESENTADAS POR JpP

Las nuevas ordenanzas fueron aprobadas por vía de urgencia sin haber permitido a los Grupos examinar la información previamente

Pinto, 17 de diciembre de 2004.- El gobierno municipal ha demostrado una vez más su falta de talante dialogante y democrático al llevar las nuevas Ordenanzas fiscales (Ordenanza Fiscal General, IAE, IBI, IVTM e Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana) al Pleno para su aprobación por la vía de urgencia, no dando oportunidad a los Grupos de la oposición a examinar la documentación de los expedientes del punto con antelación, y por tanto imposibilitando todo debate. Este hecho no es sino un nuevo síntoma de la desorganización e improvisación reinante en el gobierno municipal.

Ni el concejal de Hacienda ni el propio Alcalde quisieron explicar los motivos por los cuales ninguna de las 62 alegaciones presentadas por Juntos por Pinto han sido aceptadas, lo cual constituye una grave negligencia, por cuanto muchas de esas propuestas de modificación hacen referencia a los numerosos y graves errores formales contenidos en las Ordenanzas. Si ya resulta complicado entender que los responsables municipales no quieran incluir en ellas bonificaciones medioambientales y otras propuestas con un claro objetivo social, es aún más incomprensible que no se quiera corregir la mala redacción de las  mismas.

Por otro lado,  Juntos por Pinto votó en contra de las modificaciones de las dos nuevas Ordenanzas (tasa de cementerio y tasa de estacionamiento y retirada de vehículos) llevadas al Pleno de ayer, 16 de diciembre, y anunció que presentaría alegaciones, al encontrar de nuevo errores materiales en las mismas.
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